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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
UDS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL .DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL. ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
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efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a. la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la bajá de los mismos, como
consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Automotrices, Acta BA No. 01212012 de fecha 11 de junio de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SC/DAlSG/0877/2012, de fecha 16 de julio
de 2012, el C.P. Roger S. Pérez Evoli, Secretario de Contraloria, solicitó la emisión del
acuerdo para enajenar 9 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se darán
de baja del patrimonio de esa Secretaría, bajo la modalidad de Adjudicación Directa
por Donación, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Conttaloría, a enajenar los 9 vehículos que se describen en
el formato Propuesta de Disposición Final Para Vehículos, validados en el Acta
Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Automotrices, Acta BA
No. 012/2012 de fecha 11 de junio de 2012, los cuales se relacionan en el anexo que
forma parte de este acuerdo en el que se especifican las características de cada
vehículo a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será la de Adjudicación
Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Contraloría, en los términos que establecen las
disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del-Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHE OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
EL DIA DOS DEL MES DE AGOSTO DEL D ,S MIL DOCE.

E
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAB.~SCO. EL DíA. UNO
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MiL DOCE, EL SUSCRITO liCENCiADO DAViD
CUBA HERRERA, EN MI CARACTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS
JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE CONTRALORíA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS
10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 24,
FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARíA DE
CONTRALORíA, CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPiA FOTOST ÁTICA
CORRESPONDIENTE AL FORrv1ATO DE PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA
VEHíCULOS DE LA SECRETARíA DE CONTRALORíA DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2012,
DEBIDAMENTE' REQUISITADO, CONSTA DE UNA FOJA, LA QUE ES FIEL
REPRODUCCiÓN DE SU ORIGINAL QUE OBRA RESGUARDADO EN EL EXPEDIENTE
RESPECTIVO DEL ARCHIVO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARíA DÉ CONTRALORIA DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EL QUE TUVE ALA
VISTA YCON EL C~I,. •.LA COTEJE, COINCIDIENDO EN TODAS SUS PARTES, POR LO
CUAL LA SELLO,,, Y FIRM .- - - - - - - - - - -CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - "",
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SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A lA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA,
BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECR~TO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL EStADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE lA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del· Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006. corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final. Enajenación y Baja de Bienes Muebles. la inspección
del estado físico de los vehículos y de los remolques se acordó procedente la baja de
los mismos. como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de
Baja de Bienes Automotrices, Acta BA No. 015/2012 de fecha 25 de junio de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SEDAFOP/0328/2012 de fecha 17 de julio
de2012, ellng. Ignacio de Jesús Lastra Marin, Secretario de Desarrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 13 vehículos y 2
remolques propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de
esa Secretaría, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente:
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ACUERDO

,
PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, a enajenar los
13 vehículos y 2 remolques que se describen en el formato Propuesta de Disposición
Final Para Vehículos, validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación
de-Baja de Bienes Automotrices, Acta BA No. 015/2012 de fecha 25 de junio de 2012,
los cuales se relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se
especifican las características de los bienes a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos y remolques será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, en los
términos que establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, CAPITAL OEL ESTADO DE TABASCO
EL DIA TREINTA DEL MESDE JULIO DEL ÑO DOS MIL DOCE.



.11 DE AGOSTO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 7

<~.~~~~
:~_.~.~,:.§5:;,:?

Ft(OPU~S lA DE ['lSPQS!CfOfJ Flt"jAL rARA V[H!CULDS



8 PERiÓDICO OFICIAL 11 DE AGOSTO DE 2012

CERTIFICACIÓN NUM. 075/2012

lA SUSCRITA LICENCIADA MARTHA MÉNDEZ CASTRO, TITULAR DE
LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, EN lA
OFICINA UBICADA EN PASEO TABASCO NUMERO 1504, TABASCO
2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, VILLAHERMOSA,
TABAsco. CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 17 FRACCiÓN XIII
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO. FORESTAL Y PESCA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia xerográfica es fiel y auténtica reproducción del
original que tengo a la vista y que obran en los archivos de la Dirección de

.Administración de la SECRETARíA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, consistente en Prepuesta de
Disposición Final para Vehículos, firmados el 25 de Junio de 2012,
correspondiente a 13 vehículos y 2 remolques, expedido por la Dirección
de Administración del Patrimonio del Estado, dependiente de la
Subsecretaria de Administración de la Secretaría de Administración y
Finanzas, constante de una foja útil, que previa revisión con los
documentos originales, estas reproducciones, se cotejan y se ordena su
registro con el número de CERTIFICACiÓN 075/2012; lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA,
BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades. .

SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes, acordó procedente la baja de los mismos, como consta
en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles
BM. No. 014/2012 de fecha 25 de junio de 2012.

TERCERO. Que a través del oficio número SEDAFOP/0327/2012 de fecha 17 de julio
de 2012, ellng. Ignacio de Jesús lastra Marín, Secretario de Desarrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 349 bienes muebles
propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de esa
Secretaría, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente: r
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, a enajenar los
349 bienes muebles en general que se describen en el formato Propuesta de
Disposición Final Para Bienes Muebles en General, validado en el Acta
Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles BM. No.
014/2012 de fecha 25 de junio de 2012, los cuales se relacionan en el anexo que
forma parte de este acuerdo, en el que se especifican las características de cada bien
a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, en los
términos que establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER OSA, APITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JULIO . L AÑ DOS MIL DOCE.
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COO/l:DlNADOR DE A.DMINISTRACIÓN, CAUDAD E INNQV
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CERTIFICACiÓN NUM. 073/2012

LA SUSCHITA LICENCIADA MARTHA MÉNDEZ CASTRO, TITULAR DE
LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, EN LA
OFICINA UBICADA EN PASEO TABASCO NUMERO 1504, TABASCO
2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 17 FRACCiÓN XIII
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CE R T I F I C 0- - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -

Que la presente copia xerográfica es fiel y auténtica reproducción del
original que tengo a la vista y que obran en los archivos de la Dirección de
Administración de la SECRETARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, consistente en Propuesta de
Disposición Final para Bienes Muebles en General, firmados el 25 de
Junio de 2012, correspondiente a 349 Bienes Muebles, expedido por la
Dirección de Administración del Patrimonio del Estado, dependiente de la
Subsecretaria de Administración de la Secretaría de Administración y
Finanzas, constante de siete fojas útiles, que previa revisión con los
documentos originales, estas reproducciones, se cotejan y se ordena su
registro con el número de CERTIFICACiÓN 073/2012; lo anterior
conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN,' EN LA CIUDAD DE·
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIENDO LAS
11:00 HORAS (ONCE HORAS CON CERO MINUTOS) DEL DíA DOCE
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - "' - - - - - - - - - -CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - SE DA FE.- - -

CERTlf'K,\OON
t"NW s-·\1) DE ASUNTOS

JtJRIOlCO;;;
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 deVillahermosa, Tabasco.


